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ADVCRTEN.CIA: No se ad. . 
mitirán, para' su inserción 
comunicaciones que no ven
gan registradas del Gobier
no Civil de la provincia. •

{'franqueo Concertado 2S/2 .

Se publica los martes, jiíeves y sábados^

Depósito Legal; l.O. 1-1958

Precio' de inserción
• Los edictos y anuncios de 

particulares y ofiMales 
sean de pago, s-'/isfar/iü a, 
razón de 2‘o0 pesetas por • 
LÍNEA y los .que sear! de 
previo pago ¿e tasarán a ca
rón de CINCUENTA c.énii- . 
nios por PALABKA. cual
quiera que-sea el ori;*tn ule 
,edicto.-; ' /■ '

Los irneresados . acredita
rán anve.s de. ía publicación . 
v por medio de la corresáon- 
dietite carta de pago, ’laasr , 
satisfecho su importe en la 
Depositaría de Fondos P-ró-, 
vinciales, .sin c,úyo requisito 
nó se insertarán.

ie juzgar 
mpuesto

.Ul>ierno.'Civil de la-
■Alcalá 
egue, vo 
■ez-Arad 
ú'ón de 
arioS'Ta 
a Córpo

provinCEá
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JUNTA PROVINCIAL DE 
’ BENEFICENCIA

D m o se( 
. Angel 
>dor Mi

Eri el expediente seguido por 
esta Junta para cada una dé las 
fundávicnts relacionadas a con-

le los ?
23 de m

tinuación, para suplir la falta de 
título fundacional de qüe care
cen, se ccncede el plaxo de 15 di--
,as, ai,objeto de que cuantos pue-' 

ro de 19 dan considerarse perjudicados en
tentai, 

404

:urso tí 
r mu niel 
Amedo. 
ovincia

su derecho, comparezcan en el 
expediente respectivo, formulan
do las alegaciones que se estimen 

: oportunas a losñndicadós fines y 
efectos.

RELACION QUE 'SE CITA
Fundación «Hospital», de Ba- 

,darán, , ,
Î <fd. 

Id, 
Id.

«flospital», de Grañón.

ero del ro de Cameros,

«Hospital», de Santurde. 
«El Cuaresmero», de Mu'

ziO psi' I^- 
odélaf W-
nicipal 
nedo, es 
leí misn 
on un 5« 
aa retri

de 17’ 
rdinaria

«Hospital», de Santurdejo
«Hospital», de Alesanco, 

- Id.. «Juan Paniagu'a», de Ca
lahorra. ■ •

Id. .«Hospital», dé Nayarrete. .
Id. «Preceptoría», dé Nava

rrete.

Pedro "González Hernández á * señalados con los números 187 
extranjero'o de- | 25 y 41, destinados a venta de ar

tículos • varios,’ excepto ios prp-c'ara el abandono eñ favor de la
Hacienda del automóvil SIMCA, 
matrícula 1884—TT—75, inutili
zado en accidente y que se -halla 
actualmente depositado en- el lo
cal sito en Avenida de Navarra 
número 20, de está capital, den- ' 
tro del plazo de un mes, contádp 
a partir de la fecha de publica
ción de este anuncio.

- Logroñó, 20 de febréro de 1964, 
El Vista de Aduana

L. Abeytua
-■ 420'

■CLASES PASIVAS
. ■ • - . > 365

indice número 6 y 7 Actualiza
ción y 13 Ordinario

' Ordene? de pago de pensión re
cibidas de la Dirección General 
de la Deuda y Clases Pasivas:

Dolores Pérez Silva, M, Civil, 
«Elena Ruiz Ruiz, id.
Aurelio Villaréal Martines, Re

tirados-Cruces.
422

Aynntaniienío de Logroño'

que leí 
n. La P 
tes se re' 
días M 
ublicacii 
a 1 dee

Id, «Ibáñez», de Navarrete. 
I-ogroño 8 de febrero de 1964', 

El Gobernatior Civil
Victor Fragoso del Toro 

, '• 448 *

ro de 
tal.

m. Provif

ANUNCfe
354

I de Orden de
® Dirección GeAeral de Achia-

Tas, se requiere por el presenté 
■^^uncio a los herederos de don

. • . 383 -
SUBASTA DE ADJUDICA- 
CION DE PUESTOS EN EL 

MERCADO DE CORREGIDOR
Para general conocimiento se 

hace público que, por haberlo 
así acordado la Corporación, es 
objeto de subasta pública la con
cesión administfativa para ocu
pación d'é cuatro puestos cerra
dos y once puestos abiertos, en 
el Mercado del Corregidor don 
Juan Raiñón Ruiz Pazuettgos, en 
esta Capital,

Los puestos cerrados son los

pios de pescadería y mondogue- 
ría. A número 43,'’ destinado a* 
/huevería.
' ’ • • l. • • .

El tipo base "de licitación para 
estos puestos, al alza en concep
to de prima por la concesión ad
ministrativa, será de 11,X)55 pe- 
setas para el"número 18; de 25.110 
pesetas para el número 25; de 
7,310 pesetas para el número .41; 
y de 6,460 pesetas para el nú
mero 43, ' . . •

Los puestos abiertos son los 
señalados con los números 67, , 
72, 73, 74,' 87, 88, 91, 92, 93, 103,y . 
104< todos ellos déstinados à ven-, 
ta,dé verduras y hortalizas, sien
do el tipo! de spbasta, .igpaimen- ?■ 
te al alza y en concepto de pri
ma.por la concesión administra
tiva, de 500 pesetas cada puesto, ‘

El plazo de utilización será dé 
50 años como máximo, reserván
dose el Ay.üntamient-ó"Ia facultad 

, de dejarla sin efecto antes’de su 
vencimiento,, no pudiendo- reali
zarse traspasos de la concesión 
más que en los casos previstos 
en el Reglamento de Mercados,

El Pliego de Condiciones, pla
no del Mercado, y demás docu
mentos se hallarán de manifies
to en la Sección de Intervención 
de este Ayuntamiento durante 
las mismas horas y plazo señala
dos para presentación de propo
siciones, dónde podrán ser .exa
mina d os detenidamente por 
quienes así lo deseen, pudiéndo
se asimismo interesar de dicha 
dependencia municipal, verbal
mente o p o r escrito, cuantas 
aclaraciones se consideren perti
nentes en relación.^ con esta su
basta.

! Con anterioridad a la preseta- 
j ción de plicas, deberá constituir- 
! se una fianza provisional de SOO 
I pesetas para licitación de cada
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puesto cerrado, y de 100 pesetas 
para los abiertos.

La fianza definitira será la can- 
ti'dad que resulte ^del canon de 
ocupación del puesto adjudicado 
correspondiente a diez días, con
forme a la tarifa de la Ordenan
za de exacciones municipales co
rrespondiente.

Las proposiciones se ajustará, 
exactamente, al siguiente mode
lo;

Di,, vecino de,,, que vive en 
.. , , calle de . ,,, número ... ente
rado del Plíégo de condiciones 
para adjudicar las condiciones 
administrativas de ocupación de 
puestos en el «Mercado del Co
rregidor» j acepta aquellas y sé 
compromete a satisfacer la can
tidad de, ,, , pesetas,... céntimos 
(Se consignará la cantidad en le
tras y en cifras) por una sola vez 
en concepto de prima por la con
cesión administrativa,ÜJ además 
del canon de ocupación qué" se
ñala la Ordenanza de Mercados, 
por puesto número , ? ,para des
tinarlo a la venta de.........adqui
riendo este compromiso en nom
bre (propio o de la persona o en
tidad cuyo nombre se .estampará

• exactamente),
Logroño, ,,, de . , , ,de 1964, 
(Firma y rúbrica del licítador) 
Las proposiciones serán admi-. 

tidas en el Negociado de Subas- ! 
tas de este Ayuntamiento duran
te el plazo de veinte días hábiles, 
contados a partir del inmediato 
siguiente al de publicación del 
del presente anuncio en el Bole.- 
tín Oficial de la'provincia y den^ 
tro de las horas de diez a doce.

La apertura de pliegos tendrá 
lugar a las doce horas de día há- 
)t>il inmediatamente siguiente al 
de aquel-’en que expire el plazo 
de presentación de pliegos, en la ' 
Casa Consistorial,

Al mismo tiempo y en cumpli
miento de lo^determinado por el 
artículo 24 del* Reglamento de 
Contratación de las Corporacio- 
des Locales, se habilita el plazo 
de ocho días hábiles, contados a 
partir del inmediato al de inser
ción del presente) anuncio ’%n el 
Boletín Oficial, a efectos de re
clamaciones contra el Pliego de 
condiciones que ha de regir en 
dicha subasta. Estas reclamacio
nes sé presentarán, en su caso, 
por escrito, en el registro Gene
ral de documentos de esta Cor
poración,

Logroño, 25 de febrero de 1964,
El Alcalde-Presidien

. Juan Antonio Martínez Bretón

Ministerio de Hacienda.
368 

DIRECCION GENERAL DE’ 
IMPUESTOS INDIRECTOS

Con feeha ’de 11 febrero de 
1964, sé ha dictado por este Mi
nisterio la siguiente Orden,

Vista la propuesta elaborada 
por la Comisión Mixta designa
da para el estudio de las condi
ciones que deberán regular el 
Convenio que se indica, para la 
exacción del Impuesto de Tim
bre del Estado, ¡este Ministerio, 
en uso de las facultades que le- 
otorgan la Ley de 26 de diciem
bre de.1957 y la Orden de 16 de 
mayo' de 1960, ha tenido a bien 
disponer lo siguiente;

Primero,—De conformidad con 
lo dispuesto en el art,, 33 de la 
Ley de 26 de diciembre de 1957 y 
Orden de 16 de mayo de 1960, s,e 
aprueba el Convenio provincial 
con la mención LO- de 1964, pa-' 
ra la exacción del impuesto de 
Timbre del Estado entre la Ha
cienda Pública y el Grupo de 
Hoteles, de Logroño,

Se'gundo,—Quedan sujetos ál 
Convenio los contribuyentes que 
figuran e n relación definitiva 
aprobada por la Comisión Mix
ta en 10 de diciembre de 19^3 y 
por las actividades y hechos im
ponibles que pasan a relacionar
se; ■'

a) Actividades; Hostelería,
b) Hechos imponibles; Libros 

auxiliares,—Copias de cartas,— 
Nóminas,—Contratos de traba
jo,—Publicidad,—Partes de viaje
ros y resguardos de presenta
ción,

Teréfero,—El período de yigeñ- 
cia del Convenio será desde 1,° 
enero a 31 diciembre 1964, salvo 
lo dispuesto en el anexo aproba
do por la C, Mista en la citada 
reunión.

Cuarto,—La cuota global a sa
tisfacer para el conjunto de con
tribuyentes acogidos al Conve
nio se fija en la cantidad de. 
10,400 ptas.

Quinto;—Las reglas d distribu
ción para determinar la cifra co
rrespondiente ük cada contribu
yente serán las siguiente^; Volu
men de recaudación,—Categoría 
del establecimiento,—Número de 
empleados, «
1 Sexto,—El pago de las cuotas 
se ofectuará en 4 plazos iguales, 
con vencimientó antes^del día 25 
de los meses de abril, julio, oc
tubre y diciembre de 1964,

Septimo,—Durante la vigencia 
de este convenio el uso de aíec' 
tos timbrados y demás medios 
autorizados de reintegro por los 
hechos imponibles que compren
de quedará sustituido por la 
mención «Convenio provincial 
de Timbre LO-1964», .

Octavo,—La Tributación apli
cable a las altas y bajas que se 
produzcan durante la vigencia 
del Convenio; el procedimiento 
pai^ sustanciar las reclamacio
nes de los agrupados, y las nor
mas y garantías para ejecución 
de las condiciones establecidas, 
y sus efectos, se ajustará alo 
que a eStos fines señala la Orden 
de 16 de mayo de 1960,

Lo que comunico a V, I. para 
su conocimiento y efectos.

Dios, guarde a V, I, muchos 
años,

Madrid, 11 de febrero de 1964
432
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Orden Ministerial aprobando el

ten I 
de lí 
caso 
srafe

ne: 
para 
íes cConvenio entre el Gremio . , ciantSindical de Joyeros, Plate- 

- ros, Relojeros y Bisuteros y sid 
las q. de Logroño y la Hacienda ' - 

Piiblica para el pago de los 
Impuestos'sobre el lujo que 
gravan dichos artículos du

11,001

ídif. 
tetasrante el año 1962.

Vista el acta final.de las reu
niones de la Comisión Mixta de
signada por Orden Ministerial 
de .3 de junio de 1963 para el es
tudio de las condiciones que de- , 
berán regular el Convenio entre 
el Gremio Sindical de Joyería, 

están 
rresp 
1 a e 
to, la 
soro

que : 
¡la faPlatería, Relojería y Bisutería de 

Logroño y- la Hacienda-- Públida 
para la exacción de los Impues
tos sobre el Lujo que gravan di 
chos artículos por el epígrafe < 
de las vigentes Tarifas durante >'9ba 

No: 
¡na 
¡da

lee le-el año 1962.
Este Ministerio a propuesta del 

Presidente de la Comisión Mu
ta y de conformdad con K» 
acuerdos registrados en el acta 
final, • de fecha .3 do febrero de 
1964, los preceptos de la Ley de 
26 de diciembre do 1957 y norma-' 

- de la Orden MinisteriaT.de. 27 de 
septiembre de 1961.

Acuerda: Se aprueba el régi- 
■ men de Cônvenio entre, el Gre

mio Sindical de Joyería^. Plate
ría, Relojería y Bisutería de Lo- 

.groño y la Hacienda Pública, •«» 
las siguientes, condiciones:

Aínbito: Provincial v afectan'

cor- ; 
lices :

ai

''ccir 
le la 
dneig 
•alie I 

C') 
locio, 
ariad

’-ticu 
■'^dSic436
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lando 1’1

Sábado, 2.9 íebiero 1964.

do a'los contribuyentes incluído.s 
□ el, censo «que se .rxompañó a 
la solicitud de convenio presen
tada en su día por Ip. Agrupa
ción indicada,.,-cuyo censo-se in
corpora al acta final de las reu
niones de la Comisión Mixta y 
ilel^ que han sid'o eliminados los 
contribuyentes que renunciaron 
en plazo reglamentario.
Período: 1? de enero a' 31 de 

diciembre de 1962.
.A,lcance: Es objeto de este Con

venio el pago de los Impuestos 
sobre el Lujo en las ventas de 
artículos de' joyería,, etc,, sujetos 
atributar por’el epígrafe 7, apar- 
aáQp aj) y c;) comprendiéndose 
también los de las correspondien
tes à artícúlos sujetos a tributar 
por los aparados a), b) y c) del. 
epígrafe 11. en ios contriouyentes 
convenidos en que el importe de ■ 
las primerias incrementadlo con 
las de’artículos plateados, apárta- 
do b ) del epígrafe 11, represen
ten cuando menos, el 50 por-100 
íe las totales, quedando en- otro
caso convenidos solo , por 
srafe 7.

Cuota global que se 
ne: Seí fij/i como cuota

el opí

convic- 
global

para el conjunto de contribuyen-
Gremio'^ c^^sados e.<cluídos ios renun- 

‘ eiantes, la de quinientas setentas, Plate- 
îisuteros sletíis mil pesetas {576.000) de
lacienda315Í000 pesetas correspon
do de los epígrafe-7, apartado a);
lujo que 
tulos du-

las reu- 
[ixta de- 
nisterial 
ra el eti
que dé
lo entre 
Joyería, 
itería de

11.000 pesetas al apartarlo c) 
Ídíf, origen, venta) y 220.000 pe
setas al apartado.c) (-origen). No 
están comprendidas las cuotas co-
rrespond'ientes a. impor-taeiiíonejS

a exportaciones, siendo por tan- 
\ la líquida a ingresar en el Te-

îîûro por oaberse deducido en su 
fieterminacióh, las tuotas saüsfe- 
<^as en erigen, en los artículos

Públióa ’ 
Impues- 
ivan di- J 
ígrafe Î 
durante

JUe tienen ' tribu' 
ta fase.

ción en aque-

Normas procesales para deter- 
J’^nar la cuota con escondiente a 

contribuyente' Là cuota 
5’obal señalada se distribuirá en- 
N' los contribuyentes convenidos

B«LETIN OFICIAL

Correctores: *
I SuceSo.s catastróficos,, tales 

comq inundaciones,, etc.
II Tratándose de comercian

tes, ambulantes, enfermedad del 
titular.

Señalamiento de cuotas: Pal-a. 
fijacicn de las cuotas correspon
dientes a cada uno de los contri
buyentes acogidos al régimen de 
convenio, se constitu.irá, dentro 
de la Agrupación convenida, urna 
Comisión Ejecutiva que actua
rá en la forma y plazos estable
cidos en la Orden Ministerial de 
27 de septiembre de 1961 y a la 
que se incorporará, de acuerdo 
con lo que establece aquel epí
grafe, el ,Inspector qui'e designe 
el. Dele.gado de facienda de la 
provincia, para cumplir cerca de 
aquélla, los fines que señalaba la 
mencionada Orden Ministerial.

Incidencias: En los casos de 
traspasos,, bajas, etc., de los indus
triales convenidos se atenderá a 
lo que disponen ios números 2'^ 
y 3- del* epígrafe II de la citada 
Orden Ministerial.

Reclamaciones: Contra los se
ñalamientos de cuotas realizados 
i-'or la Comisión Ejecutiva, los 
contribuyentes podrán .entablar 
ios -recursos que esablece el epí
grafe XI de, la Orden Ministe
rial mencionada.

Garantías: Se fija la respon
sabilidad mancomunada de los 
convenidos estendida a la tota
lidad de la cuota.

Vigilancia: La Dirección Gene
ral de Impuestos Indirectos desig
nará las funcionarios idóneos pa
ra, el ejercicio de la vigilancia de । 
las actividadae convenidas, la que 
se pealízará de acuerdo ,con lo es
tablecido en el artículo 3.6 de la 
Ley de Presupuestos de 26 de di
ciembre de 1957 y disposicione.s 
concordantes.

Madrid, 14 de febrero de 1964.
,41.9

PâçiMa 3

testató, señalado con el número 
51 de 1964, ins'tancia de doña 
María Angeles Lorenzo Segura, 
mayor de edad, casada, sin pro
fesión especial y vecina de Lo- 
groño, de bien e,^s de 1 a. 
causante doña Angeles Segura 
Cenzano, mayor de edad, soltera 
y vecina que fuá de esta ciudad, 
en la que fall£cio el día 4 de ene
ro del corriente año, sin haber 
otorgado testamento, siendo la 
solicitante la que reclama 1 a 
herencia en calidad de sobrina 
carnal de dicha causante, 11a-
mándose a los que se .crean con

j igual o mejor derecho, para que 
comparezcan ante este Juzgado 

' a reclamarlo dentro del término
de treinta días.

Logroño, a Veintiséis de febre
ro dé mil novecientos sesenta y 
cuatro.

El Secretan©,
449

lesta del 
ón Mi''' 
con 10’ 
el acta

Tero de 
Ley de 
norma

le. 27 de

'•ó' arreglo a los .siguientes ín- 
iices :
i^ásicos;
a) importancia de la clien-

Administración de

íMQVISnORíA
299

Por la presente requisitoria se 
llama y emplaza al procesado 
Domingo González^ Calero Gi- 
jón, mayor de edad, casado, con

Amelia Moreno, industrial 
comerciante vecino que fue de 
Haro y cuyo domicilio lo tuvo 
en Colón 24, y General Mola 97 
hoy en ignorado paradero com
parecerá ante este Jqzgado en 
término de 10 días a fin de cons
tituirse en prisión provisional 
notificarle auto, de procesamien
to y recibirle declaración inda
gatoria. Al propio tiempo ruego 
y encargo a todas las Autorida
des y Agentes de la Policía Judi
cial, procedan a la busca y cap
tura de dicho procesado y caso 
de ser habido será ingresado en 
prisión a disposición de este'Juz' 
gado en causa 94/63 alzamiento < 
de bienes y estafa.

Dado en Haro, a 12 de febrero 
de 1964.

El Juez de Instrucción
357

Emplazamiento del
Justicia ■ . EDICTO

el régi- 
el Gre- 

Platc- 
. de Lo- 
)lica,

afectad'

j'^'Cin.iento por ia jmpCiU'jjc.a 
la Localidad dentro de la pn> i

y por la' situación- de lá I 
dentro de cada localidad. ! 
Personas dedicadas al ne- I 

’^io, incluidios familiares, asa- ! 
’hados o no. i

Valor excepcional de los I 
Jlcuios vendidos, 
■^ósiderados.

EDICTO
386 .

D. Marino Iracheta Iribarren, 
Magistrado-Juez del Juzgado de- 
Primera Instancia de esta ciudad 
pos el presente: .

HAGO SABER: Que en este 
aisladamente ; Juzgado se sigue expediente de 

! declaración de herederos labin- I

315
D. Marino Iracheta Iribarren, 

Magistrado-Juez del Juzgado de 
1,^ Instancia de esta Ciudad, por 
el presente,

Hago saber:’ Que en este Juz
gado se sigue juicio ejecutivo, 
señalado con el núm. 281 de 1963 
a instancia de D, Victor-Antonio 
Ruiz García de Vicuña, mayor 
de edad,‘casado, Abogado y Pro
fesor Mercantil vecino de Vito
ria, contra D. Adelino Martín
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'1, I —

Lobo,^ mayor de edad, casado, 
domiciliado, últimamente en LO' 
groño y en la actualidad eñ igno
rado paradero,-, en ■reclamación 
de 15.000 ptas: de. prirep’';’ de 5 

. letraS' de cambio protestadas al 
‘ ve ■ ' i mi énto ; 271'50 ptas. de gas*- 
tos e-' ^-otesto y 6.000 ptéis. más 
calcu’ade? para l'os interesesde- 
gales y costás. en cicual y a te
nor ce lo, dibpue.sto' en'el artícu
lo 1.460 de Ja Ley dt^' Enjuicia
miento Civil, se cita de rerpate a 
a D, Adelino Martín ',Lob(v paríi 
que en el término de 9 días pue
da comparecer exí forma en los 
autos.y-bpoJerse'a la;acción eje
cutiva despachada, . apercihién- 

‘ dole de s^r declarado en rebeldía 
si no lo verifica, notificándole 
además qué st? ha, jracücado-em- 

- bargp de rus bienes qup hzi recaí
do en el camión marca Barrei
ros, matrícula Ví-lO.076, sin pre
vio requifindentp' por ignorarse 
su paradero^

V para que conste,y surta los 
efectos legales- pertinentes,, expi
do y firmo el presente cn Lóyro- 
ño, a 14 de febrero de^4964.

, F1 SecreJiria,
374

BOLETdN OFICIAL -'=b;

ta miento se'convoca subasta pú- i .Liquidación do] 
Mica para contratar M ejecución • ordinaLo 1963. 
íde l^s obr-rs M-e -eba.stecinliehto ¡ 'Cuenta de -‘Adn_______ _

rúe aguas a. esta Villa, cuyo 'pre- J'Mel Patrinmnio del mismo eje; 
i .supÚGSto asciende a^ l.OlQ.OOÓ pe- ¡ cicio/ . . '

d¿e 4oce
.a.Tio' de ejecución es

•iones Ja culta 
.■je' t ;d 
;?aniíieJo dn

r oradles de ó

contados a

Síipueh

inistración » 
Sus

.1 a-. 10.1' ?■ .
antes. . ■Adr

pliegos de condi- 
'as y econónJeo-

la Secretan..' 
todos, loe dt

ep el: j)ivz-> de' diez das
tir del siguienm, al 
tón ec esie.amm-

’.’o, -reintegradas 
Ley del Tiipbre

en 'sobre cerxñdo y 'vue Juta ríe 
si asi lo desea el licJtador; acc - 
pan aqd o el documtído amedí-a 
givo de haberse ■qomstituíd.o r e- 
viamente la fianza provisior-aa '

■La- apertura de plicas .tenozJ
!■ lugar; en la Gn-sá- ; á

las trece horas del d'?a siguiente 
hábil al en que finalice' el jdaze. 
de pre.'^enta-ción de pliegos y les

■curan 50.35' peseras
re.spe£tivamení"b, 
MODELO BE PRÓPOSIGION

' EfAltakA,-. -EXC
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A’ -, ' qemi

Aprobados por los Ayunójniup®'’ ’ 
tos'que a continuación se citaP®® 
los Presupue tos n-únicipales 
amargos que-' ai? ócmegu dhm?¡.. r
el proximo ejer icio de 1964, qu; 

i dad e- pestos a- pyiídico en tas .t! 

I pecJvas SosreiazCaspnunicipaieJ 
por término de-quince días n.] 
bii.55 a comar ciel .siguiente Jci 
su publicación en este Eolctínd
cial de la provincia, o fin- de qi: 
pedan, iníerponersci contz?

rionóg qm

D 
JN

'IC
, ----- M Mspueauj..

. en Jos mrtícuios 582 v sigui-a-Mi

nJsmos las re J,a 
d eseeh ■ c'on'fo rm <

de la vigente Ley'de Régimen hL’ 
cal Texto Refndido de 24 de -tG

secretaria.de gobierno
• 370.

Vacante el cargo de Juez de 
Paz de Aguiiat de Río Alhema y 
Juez de Paz sustituto de Est^pllo, 
se anuncia por el presente para] 
que los que aspiren a desempar- 
le puedan solicitarlo del Excelen
tísimo señor Presidente de esta 
Audiencia, dentro del plazo de 
treintex días a cóntar desde el si
guiente a la publicación de este’ 
anuncio, por-medio de instancia 
reintegrada con póliza de tres pe
setas y otra de la Mutualidad Ju- 

' dicial de veinticinco pesetas que 
presentarán en la Secretaría del 
Juzgado de Primera Instancia 
respectivo, acompañando los do- 
cementos ordenados en el Decre
to Ogánicó vigente y los demas. 
que estimen convenirles..

Burgos, 24 de febrero de 1964, 
El Secretario de Gobierno
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Anuncios. Oficiales

don ... vecino de 
cilio eh la cálle.t.'.., 
so .... con c-aPácid 

I' r?. contrata;. ' r : c c 
■ CIO publicado para

...,'Aon domi- 
númi ^..., pi
el logró na-

h
■en la subasta de ejecución de las, 

i "Obras de abastecimiento de aguas 
potables a Tormantos, se com
promete a .tomar a su cargo di
chas obras hon eátricta sujeción 
a- los pliegos de ' «^ondicones , en 
la suma de .... (en letra) pese
tas. Fecha y firma del proponente.

Por el plazo de ocher días se ha- 
llap expuestos ál público los plie
gos de condiciónes por que ha de 
regirse ^ésta subasta,’ en la Se- 
cretar a- del Ayuntamiento y ho
ras de oficina. - '

Torgifnt'os, febrero
El Alcalde, *

edicto

1964. ;
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En virtud de acuejfdo del Ayun-

lio de 1955.
•' Muro fje Agua: 

Cihuri 
Castroviejo

EDICTO

laf 
:ior 
nOn 
;xa(

bre

Aprobadç el proyecto .de pro'ffisp 
puesto evtoaordinario forniúB 
para Distribución' dp -aguas rl®. 
tables del pueblo de ÉstJB.

-Se hallará e puesto'debo

3-56 I

É'!

ínentp en la Secretaría muni-k^P’"*^ 
pal' por te?mino de quince

964i, en. que podrá se.r evaminado-pf 
i cuantos lo deseén,- >' hu-xant^ ■'

yo perío^do podrán formular -'uafl 
tas reclamaciones' u • observan'
'nes estimen tonven.nnte.s lost' 

i hitantes de este térmno munh

)ueí

fon 
igü]I pal y demás personas a que " 

' refiere eh artículo 683, .número ■ 
¡ de Ha, vigente Lev de RégimfC® 
! Local, ' ' . ‘ Jor

■ . 361
Durante el plazo de cjvince días ■ 

hábiles se hallan . e.^puestos al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, los documentos 
que al final se expresan, durante 
cuyo plazo podrán ser examina
dos poí- cuan’o.s intere,sados lo 
estimén oportuno y denro del 
mismo plazo y ocho días más po 
drán firrnular por escrito los re
paros y observaciones que esti
men pertinentes.

Lo que se hace público. 
medio del presente a los ef’eci#®' 
del artículo ros número 2, dfll a) 
Ley de Puégimen Local, texto r® b) 
fundido dé 24 de junio de 19í»ue
y .para ' general conocirntentó. 
. Estollo 20 febrero 1964..

El Alcalde,
421 yop 
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